Depósito judicial / Obligaciones del depositario 

Expte. Nº 42.765  “DORRONZORO JUAN ANTONIO Y OTRO C/ BURATO​VICH  HNOS.  SACAFIT Y OTRO S/ Daños y Perjuicios”
Nº de Orden: 200.-
Libro de Sentencias Nº 49

/NIN, a los veintiséis días del mes de Agosto del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces  de  la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores RICARDO MANUEL CASTRO DU​RAN,  PATRICIO  GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, en causa Nº 42765 caratulada: "DORRONZORO JUAN ANTONIO Y OTRO C/ BURATOVICH HNOS. SACAFIT Y OTRO S/ Daños y Per​juicios",  a  fin  de dictar sentencia, en el siguiente orden de votación,  Doctores: Castro Durán,  Rosas  y Guardiola.-

               La  Cámara planteó las siguientes cues​tiones:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la  sentencia apelada?

               2a.-  ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Castro Durán di​jo:
               A  fs.  214/226  el  Sr. Juez de primera instancia  dicta  sentencia, por la que hace lugar a la demanda entablada por "Hijos de Juan Ignacio Dorronzoro S.H.", José Maria Dorronzoro y Juan Antonio  Dorronzoro contra "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T." y Julio Andrés Loporassi,  condenando  a  estos  últimos  a  abonar  a aquellos la suma de $ 28.658 con más intereses a la ta​sa  pasiva del  Banco  de la Provincia de Buenos Aires desde el 4-10-1999 hasta el efectivo pago.  Impone  las costas a los demandados y difiere la regulación de ho​norarios de los profesionales intervinientes.

               De tal modo, recepta la pretensión enca​minada al resarcimiento de los daños que aducen  haber sufrido los accionantes, a consecuencia del deterioro ocasionado a un tractor de su propiedad,  que  fue  se​cuestrado a pedido  de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T.", en la ejecución prendaria que esta so​ciedad incoara contra Carlos N. Díaz,  medida  en  cuyo diligenciamiento se designó como depositario judicial a Julio Andrés Loporassi; siendo dicho rodado a la postre restituído a los reclamantes, en virtud de la proceden​cia  de  la  tercería de dominio que al efecto entabla​ran.

               Para  adoptar  esa  decisión, el senten​ciante sostiene que aunque no corresponde asignarle na​turaleza contractual al  depósito judicial, si cabe, aplicando el r‚gimen legal del contrato de depósito re​gular, categorizar como contractual la  responsabilidad del depositario  judicial.  Por ello, considera que en este caso el plazo de prescripción es decenal,  no  en​contrándolo  extinguido, al no haber transcurrido dicho lapso desde la fecha de  la  designación  de  Loporassi hasta la de interposición de la demanda. En base a  tal razonamiento,  rechaza  la  excepción  de  prescripción opuesta por el aludido codemandado.

               Seguidamente,  entiende que Loporassi se desentendió  de  su obligación de guarda y conservación del tractor secuestrado, por lo que le atribuye respon​sabilidad por los daños verificados en el vehículo.
               Con respecto a  "Buratovich   Hnos. S.A.C.A.F.I.T.", el "a quo" sostiene  que,  al  haberse beneficiado con la medida decretada, debió adoptar  to​dos  los  recaudos  necesarios  para evitar daños en el bien secuestrado, diligencia que no exhibió, ya que no se preocupó en pedir al juzgado que verificase el esta​do del tractor, por lo que encuentra probada su  culpa. Por ello, rechaza la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por su parte y hace lugar a la preten​sión incoada en su contra. 
               A continuación, fija las indemnizaciones por los daños que reputa acreditados.

               Contra  este  pronunciamiento, a fs. 240 deduce apelación Julio Andrés Loporassi, e idéntica im​pugnación interpone a fs. 242  el  Dr.  Héctor  Antonio Echeverría, en su rol de apoderado de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T.". 

               Concedidos  libremente  ambos  recursos, los  autos  son  remitidos  a esta Alzada, donde el Dr. Echeverría,  en  condición de gestor procesal del code​mandado Loporassi, presenta la expresión de agravios  a fs. 251/254vta. Allí impugna el rechazo de su excepción de prescripción,  argumentando que la acción  está  prescripta, ya que corresponde aplicar el plazo de  dos años establecido por el art. 4037 del Código Civil y no el decenal, porque su representado actuó como un  auxi​liar de la justicia, sin vinculación contractual alguna con la accionante. También se agravia por las  indemni​zaciones fijadas.

               A fs. 255/259, el Dr. Echeverría presen​ta la expresión de agravios, actuando como apoderado de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T.". Inicialmente, expone que  frente  a  su  mandante  no  puede  aplicarse  la prescripción decenal, ya que no fue designado deposita​rio  judicial.  En segundo lugar, se agravia por el re​chazo de su planteo de falta  de  legitimación  pasiva, remarcando que su cliente no tuvo  bajo  su  esfera  de cuidado el tractor secuestrado, ni tampoco  designó  al depositario.  Finalmente, cuestiona las indemnizaciones otorgadas a la actora.

               Corrido traslado de las reseñadas expre​siones de agravios, a fs. 262/264 y fs. 265/267vta. lu​cen  las contestaciones efectuadas por el Dr. Guillermo Manuel  Monge,  en  su calidad de apoderado de la parte actora, solicitando el rechazo de  las  apelaciones de los demandados y la  confirmación  del  pronunciamiento impugnado.

               A fs. 269 luce el llamamiento  de  autos para sentencia, quedando las presentes  actuaciones  en condiciones de resolver.

               En  tarea  decisoria,  comenzando por el recurso  interpuesto  por  el  apoderado de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T", es dable remarcar que  la  excep​ción de falta de legitimación pasiva es el medio idóneo para denunciar que el demandado no es parte de la rela​ción jurídica sustancial en la que se funda la preten​sión objeto del juicio; es decir, que no existe identi​dad entre el demandado en el proceso y el  obligado  en la  relación  jurídica  sustancial  controvertida en él (art. 345 inc. 3º C.P.C.; conf. Lino E. Palacio y Adol​fo Alvarado Velloso, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", T. 7 p g. 351).

               Siguiendo este  criterio,  adelanto  que debe receptarse el agravio vertido al respecto. 

               Asiento esta conclusión en  que  por  la aplicación  subsidiaria  de  las  reglas  referidas  al contrato de depósito (art. 2185 inc.  2º C. Civil), el depositario judicial está obligado a poner en la guarda de la cosa embargada o secuestrada, la misma diligencia que pone en la guarda de las suyas (art. 2002 C. Civil), debiendo requerir al juez interviniente las medidas que sean  necesarias  para la conservación de la cosa (art. 2004 C. Civil) y  restituirla  cuando  sea  intimado  al efecto (arts. 217 C. P. C. y 2010 C. Civil).
               Es decir, el depositario judicial  queda a cargo de la custodia de la cosa; por ello, si  debido al  deficiente  desarrollo  de su labor, causa daños al titular de los bienes, en principio, ‚é ser  el respon​sable  y  no  el  solicitante  del  embargo o secuestro (conf. J. R. Podetti, "Tratado de las Medidas  Cautela​res", pág. 142). 

               En este mismo sentido se  expide  Andrés F.  Barizat, quien sostiene: "En lo referente a los le​gitimados pasivos, en el caso de la responsabilidad ci​vil por  medidas  cautelares, el obligado a resarcir es el litigante que solicitó la medida, en la gran mayoría de los casos el actor y por  excepción el demandado. Mientras que en el caso de la responsabilidad civil del depositario judicial,  el  obligado  a resarcir ser  en definitiva quien haya sido designado en tal función (el actor, el demandado o un tercero), que puede o no coin​cidir con quien solicitó la medida que dio lugar al de​pósito judicial" (ver "Resposabilidad civil del deposi​tario judicial", La Ley on line) 

               Y en este caso, no encuentro  ninguna circunstancia  que habilite a extender la responsabili​dad  al  acreedor  que obtuvo el secuestro del tractor, por no encontrar negligencia alguna en su obrar. 
               Así lo entiendo, ya que en la ejecución que entablara contra Carlos Noberto  Díaz,  "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T." pidió el  secuestro  del  tractor que se hallaba en poder de su deudor, y una vez que di​cho  rodado  fue puesto bajo la guarda del depositario, su custodia y conservación quedaron a cargo de este úl​timo.

               Por  ello,  al  no  estar  obligada a la guarda  del  tractor  secuestrado,  "Buratovich   Hnos. 

S.A.C.A.F.I.T."  no resulta  responsable por los daños ocasionados al mismo; lo que determina el rechazo de la pretensión  contra ella entablada (arts. 216, 217 y 345 inc. 3º C. P. C.; 2185 inc. 2º, 2002, 2004, 2010  y  ccs. C. Civil).

               Pasando ahora al tratamiento del recurso deducido por Julio Andrés Loporassi, cabe dejar sentado que el depósito judicial no es un  contrato,  sino  una medida  ordenada  por  el juez, de quien el depositario reviste la calidad de auxiliar.

               Aunque a veces el juez no designa direc​tamente al depositario, sino que -como en este caso- lo hace a través del oficial de justicia, a  propuesta  de una  de las partes, aquel auxiliar siempre queda sujeto a las instrucciones que imparta el órgano judicial, sin depender de ninguno de los litigantes.

               Corolario de ello, es que las reglas del Código Civil sólo pueden ser aplicadas  subsidiariamen​te,  y  en cuanto sean compatibles, para resolver cues​tiones relativas al depósito judicial (art. 2185  C. Ci​vil).

               Sin embargo, esta aplicación subsidiaria de las normas establecidas para el depósito  convencio​nal, no debe hacer perder de vista que el depósito ju​dicial no reviste naturaleza contractual.
               Por ello, y sin desconocer la existencia de  opiniones  divergentes  (ver Eduardo N. de Lázzari, "Medidas Cautelares", Tomo 1 pág. 316 nota 16),  consi​dero que la responsabilidad civil en que incurre el de​positario  por el incumplimiento de sus funciones es de naturaleza  extracontractual, subjetiva y sustentada en la culpa (art. 1109 C. Civil, conf. J. R.  Podetti,  ob. cit., pág. 141).

               De ahí que el plazo de  prescripción  de la  acción  para reclamar el resarcimiento de los daños causados  por el depositario judicial, sea de dos años, conforme a lo establecido por el art. 4037  del  Código Civil.

               Pero,  no  obstante  que coincido con el recurrente en este enfoque, entiendo que no cabe  hacer lugar a la prescripción alegada por su parte.

               Arribo  a  esta conclusión, considerando que el plazo  de  prescripción  comienza  a  computarse cuando  el damnificado estuvo en condiciones de conocer el  perjuicio cuyo resarcimiento reclama, y a partir de ese momento, debe permanecer inactivo durante  todo  el lapso establecido en la ley.

               Y  en  este caso, ello no ha acontecido, ya que a la accionante, a raíz del éxito en la tercería de dominio que entabló, le fue restituido el tractor en fecha  28-5-2003  (ver fs. 172 de la tercería acollara​da).  Por  lo tanto, a partir de ese momento, en el que tomó conocimiento del estado de ese vehículo, comenzó a correr el plazo de prescripción; y en consecuencia,  si la  demanda  que  diera  inicio al presente proceso fue presentada el 11-4-2005 (ver fs. 37vta.), es  indudable que no han transcurrido los dos años exigidos  por  el art. 4037 del Código Civil.

               Entonces, aunque por otros  fundamentos, corresponde confirmar el rechazo  de  la  excepción de prescripción (arts. 3949, 3986, 4037 y ccs. C. Civil).

               Rechazado este agravio, he  de  ocuparme del tratamiento de la impugnación enderezada por  Lopo​rassi  contra  las  indemnizaciones  determinadas en la sentencia.

               En  tal labor, resulta útil recordar que el sentenciante -en lo que a los agravios expuestos in​teresa- hizo lugar a la indemnización reclamada por  el costo de reparación del tractor.

               Tiene por acreditados los daños a  repa​rar,  valorando que al efectuarse el mandamiento de se​cuestro,  dicha maquinaria se encontraba funcionando, y cuando fue restituida, presentaba los deterioros de los que  da  cuenta  el mandamiento de toma de posesión lu​ciente a fs. 180 de la tercería de dominio. Luego,  te​niendo en cuenta el presupuesto expedido por el mecáni​co Saúl Pérez y la pericia presentada por el  ingeniero mecánico Peroni, fija el monto resarcitorio  correspon​diente en la suma de $ 28.568.

               La crítica formulada por el representan​te  de Loporassi se centra en las indemnizaciones otor​gadas por las cubiertas y la caja de velocidades.

               Respecto de  las  cubiertas,  cuestiona, por un lado, que el sentenciante haya tomado el  precio estimado por el mecánico de Dorronzoro y no el informa​do por el perito, que es inferior.  En  segundo  lugar, manifiesta  que  el resarcimiento fijado cubre el costo total de cuatro cubiertas nuevas, en tanto  que  cuando se produjo el secuestro, ya  habían  transcurrido  tres años desde la adquisición del tractor por parte  de  la accionante;  por  lo que, según el dictamen pericial, a las cubiertas les quedaría un 30% de vida útil. Resalta que  el perito dictaminó que el desgaste de las cubier​tas se debe a su uso, que una de ellas estaba aceptable y la  otra fue sacada del tractor, por lo que concluye en que el daño debe circunscribirse al 30% o 40% de dos cubiertas.

               En relación a la caja de velocidades, sostiene  el  recurrente  que el tractor tiene colocada una, no habiéndose demostrado que la  misma  haya  sido sustituida  por  otra, por lo que afirma que no corres​ponde la indemnización conferida.

               En  lo  atinente a la crítica referida a las cubiertas, vale resaltar que  el  perito  ingeniero mecánico Peroni sólo pudo examinar el estado de tres de ellas,  ya que la cuarta había sido extraída con poste​rioridad a la restitución del tractor; por lo que, res​pecto de esta última, el experto no pudo comprobar daño alguno.

               Respecto  de las restantes cubiertas, el ingeniero Peroni  expone  que "...las dos delanteras se encuentran muy desgastadas y resquebrajadas,  mientras que la  trasera  izquierda  -si  bien muestra un cierto desgaste-  estaría  aceptable" (ver  fs. 131, resp. al punto a), para luego aclarar que "el desgaste se debe al uso de las mismas, el hecho de que están resquebra​jadas algunas se debe a la exposición  a  sol  durante tanto tiempo" (ver fs. 133, resp. al punto d).

               Entonces, si el desgaste se debe al uso, no cabe atribuírselo al secuestro, medida a raíz de  la cual, el tractor estuvo completamente inactivo.

               Evidentemente,  el desgaste se debe a la utilización  del tractor con anterioridad al secuestro, no pudiendo soslayarse que cuando  se  efectivizó  esta medida, habían transcurrido tres años desde que la ac​cionante lo había adquirido siendo ya  usado (ver  fs. 13/14 de la tercería y fs. 43 de la  ejecución  prenda​ria).

               En cambio, el resquebrajamiento  de  las dos cubiertas delanteras, s¡ se debe  a  la  prolongada exposición a la luz solar, por lo  que  este  deterioro constituye una consecuencia de la negligencia del depo​sitario;  quien,  por ende, queda obligado a resarcirla (art. 901, 903 y 1109 C. Civil).

               En conclusión, de  acuerdo al dictamen pericial en análisis, del que no encuentro motivos para apartarme, por estar fundado en principios  propios  de la especialidad del perito (art. 384 y 474 C. P. C.), en​cuentro que el daño resarcible se limita al resquebra​jamiento de las dos cubiertas delanteras que ya estaban desgastadas por su uso previo; por lo que la indemniza​ción debida debe limitarse al 50% del valor de las mis​mas, para cuya determinación cabe acudir al precio  in​formado  por  el ingeniero Peroni (ver fs. 134vta. res​puesta al punto 3).

               En consecuencia, el resarcimiento por el deterioro de las cubiertas queda determinado en la suma de  pesos  mil  novecientos ($ 1.900). (Art. 1083 C. Ci​vil).

               Con respecto a los agravios relativos  a la  caja  de  velocidades,  coincido con el apelante en cuanto a que no cabe ninguna duda  de  que  el  tractor tiene colocada una, por lo que resultaría  improcedente condenar al depositario por el costo total  de  reposi​ción de dicho implemento.

               Pero, además, no encuentro demostrado el cambio de caja alegado.

               Resulta indiscutible que el motor  Zane​llo, que era el original del tractor (ver  contrato  de prenda con registro de fs. 14 de  la  tercería),  había sido reemplazado con anterioridad al secuestro, en cuyo diligenciamiento  se dejó constancia de que el vehículo contaba  con  un motor General Motors (ver fs. 43 de la ejecución prendaria).

               Sobre el punto, el ingeniero Peroni dic​tamina que "O sea que el motor GM no es el original del tractor de  autos:  Si, de acuerdo a los documentos, el 9/9/1996 el tractor  tenía  motor  Zanello  W86  y  el 11/6/2003 el  motor  era  GM, es que fue cambiado. Otro tanto ha ocurrido con la caja de velocidades: no es la caja original  del  tractor. Desconoce el perito si fue cambiada  a causa de: - Rotura o desgaste, luego de va​rios años de intensivo uso. - A causa del cambio de motor fue necesario un cambio de caja adecuada a  la  po​tencia  de ese nuevo motor (el motor GM es algo más po​tente que el Zanello)" (ver fs. 133vta., resp. al punto f).

               Es decir, de este dictamen surge la  po​sibilidad de que el cambio de caja pudo deberse al cam​bio de motor, sustitución que aconteció con  anteriori​dad al secuestro.

               Por  otra  parte, otorgo relevancia a la declaración del testigo Mauro César  Speroni  (ofrecido por todas las partes), quien, a pedido del depositario, permitió  que  el tractor sea dejado dentro del terreno de la casa que entonces habitaba (ver fs. 114, resps. a las preguntas 2º y 3º), que  refiere  que  en  todo  el tiempo que el rodado estuvo allí, no se le cambiaron piezas ni tampoco la caja de cambios (ver fs. 114vta., resps. a las repreguntas 2º y 3º).

               Vale  aclarar  que otorgo preferencia al dictamen pericial del ingeniero Peroni y a la  declara​ción testimonial de Speroni por sobre las manifestacio​nes del mecánico Saúl E. Pérez, recogidas  en  el  acta notarial obrante a fs. 25/27, por haber sido estas úl​timas vertidas fuera del proceso y sin  control  alguno de la contraparte ni del juzgado (art. 384 C. P. C.). 

               En síntesis, considero que no debe incluirse en la indemnización debida por el depositario el  costo  de  una  caja de velocidades, por no haberse acreditado  la  sustitución  de  la  misma  (arts.  375 C. P. C.; 499, 1067 y ccs. C. Civil) 

               En  definitiva, la indemnización por los gastos de reparación del tractor queda delimitada en la suma  de pesos siete mil ciento dieciocho ($ 7118), re​sultante de descontar del total ($ 28.658)  del  presu​puesto de fs. 142 (tomado íntegramente por el  "a  quo" para determinar el resarcimiento de ese rubro), los im​portes de $ 14.680 (precio de la caja de cambios) y  de $ 8.760 (precio de cuatro cubiertas nuevas), para luego adicionar al monto resultante de esas restas sucesivas ($ 5.218), la suma de $ 1.900 fijada para cubrir el de​terioro del 50% de las cubiertas delanteras.

               Por todo lo expuesto, propongo al acuer​do:

               I)- Hacer lugar al recurso de  apelación deducido  a  fs.  242  en representación de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T."; y en consecuencia, modificar la sentencia de fs. 214/226, rechazando la demanda incoada contra la apelante por "Hijos de Juan Ignacio Dorronzo​ro  S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio Dorron​zoro (arts. 216, 217 y 345 inc. 3º C. P. C.;  2185  inc. 

2º, 2002, 2004, 2010 y ccs. C. Civil). Las costas de am​bas instancias se imponen a los accionantes (art. 68 y 274  C. P. C.),  difiriéndose la regulación de honorarios para  cuando  sean  determinados los correspondientes a primera instancia (art. 31 Ley 8904).

               II)- Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido a fs. 240 en representación  de Julio Andrés Loporassi, determinando en la suma de pe​sos siete mil ciento dieciocho ($ 7118), la indemniza​ción que por gastos de reparación del tractor debe abo​nar el apelante a "Hijos de Juan Ignacio Dorronzoro S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio  Dorronzoro (arts. 1067, 1083 y ccs. C. Civil). Las costas de Alzada se imponen en un 70% al apelante y en el 30% restante a la  parte actora, atento al resultado del recurso (art. 71 C. P. C.), difiriéndose  la regulación de honorarios para cuando sean determinados los correspondientes  a primera instancia (art. 31 Ley 8904).
ASI LO VOTO.

A LA MISMA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Dr.  Rosas, dijo:
               Que se adhiere y hace  suyos  todos  los conceptos doctrinales y legales dados por el Señor Juez preopinante  en  primer  término, Dr. votando en conse​cuencia, en el mismo sentido.-

               ASI LO VOTO.-
TAMBIEN  A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guar​diola, dijo:
               Adhiero al voto de mis colegas. Y agrego que ni como consecuencias  mediatas  (arts.  901,904  y 1069 del C Civil) los daños en cuestión son  atribuibles a Buratovich Hnos SACAFIT, toda vez que "No corresponde formular una condena automática, por el mero hecho del levantamiento de una medida cautelar. Sea que se subsu​ma la cuestión en la norma específica del art. 208  del CPC,  o  en las normas generales previstas en los arts. 1.071, 1.078 y 1.109 del Cód. Civil, la responsabilidad de quién ha obtenido una medida cautelar no  surge  por el simple hecho de que se haya ordenado su levantamien​to, sino que es menester acreditar que ha mediado de su parte abuso, exceso o culpa en su traba.  Se  arriba  a idéntica  conclusión si se pretende la aplicación de la responsabilidad  extracontractual  por el hecho propio. El fundamento de la misma es -en principio-  subjetivo; no hay responsabilidad sin  culpa"  (CC0101  MP  114490 RSD-493-00 S 28-12-2000. JUBA B1352287) y en el subli​te no  puede  ser soslayado que al momento de la traba del  embargo, independientemente de la no propiedad del bien en definitiva resuelta, estaba en poder de su deu​dor Carlos Alberto Díaz, cualquiera fuera la naturaleza de la relación real de la que fuera titular, y que éste no  aceptó  el cargo de depositario (ver diligencia de fs. 16/18 de las fotocopias de la  causa  de  ejecución prendaria acollarada), dando así lugar al desplazamien​to de su guarda. En suma, no medió el factor de atribu​ción necesario para responsabilizarlo para la contribu​ción causal nociva del tercero codemandado.

ASI LO VOTO

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Castro Durán, dijo:
               Atento  el  resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales  citados  y  en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de  la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I)- Hacer lugar al recurso de apelación deducido  a  fs.  242  en representación de "Buratovich Hnos.  S.A.C.A.F.I.T."; y en consecuencia, modificar la sentencia de fs. 214/226, rechazando la demanda incoada contra la apelante por "Hijos de Juan Ignacio Dorronzo​ro S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio  Dorron​zoro  (arts.  216,  217 y 345 inc. 3º C. P. C.; 2185 inc. 

2º, 2002, 2004, 2010 y ccs. C. Civil). Las costas de am​bas instancias se imponen a los accionantes (art. 68  y 274  C.P.C.),  difiriéndose la regulación de honorarios para cuando sean determinados los  correspondientes a primera instancia (art. 31 Ley 8904).

               II)- Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido a fs. 240 en representación  de Julio  Andrés Loporassi, determinando en la suma de pe​sos siete mil ciento dieciocho ($ 7118), la indemniza​ción que por gastos de reparación del tractor debe abo​nar el apelante  a  "Hijos de Juan Ignacio Dorronzoro S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio  Dorronzoro (arts. 1067, 1083 y ccs. C. Civil). Las costas de Alzada se imponen en un 70% al apelante y en el 30% restante a la parte actora, atento al resultado del recurso  (art. 71 C. P. C.), difiriéndose la regulación de honorarios para cuando sean determinados los correspondientes  a primera instancia (art. 31 Ley 8904). 

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Rosas y  Guardiola,  aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-
               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente  acuerdo  que  firman los Señores Jueces por ante mí: DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS, JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).- 
//NIN, (Bs.As), veintiséis de Agosto de 2.008.-

               AUTOS Y VISTO:


               Por  los  fundamentos  consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales  citados  y  en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de  la Constitución Provincial y 272 del CPCC- SE RESUELVE:
               I)- Hacer lugar al recurso de  apelación deducido  a  fs.  242  en representación de "Buratovich Hnos. S.A.C.A.F.I.T."; y en consecuencia, modificar la sentencia de fs. 214/226, rechazando la demanda incoada contra la apelante por "Hijos de Juan Ignacio Dorronzo​ro  S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio Dorron​zoro  (arts.  216,  217 y 345 inc. 3º C. P. C.; 2185 inc. 

2º, 2002, 2004, 2010 y ccs. C. Civil). Las costas de am​bas instancias se imponen a los accionantes (art. 68  y 274 C. P. C.), difiriéndose la regulación  de  honorarios para cuando sean determinados
  los correspondientes  a primera instancia (art. 31 Ley 8904).

               II)- Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido a fs. 240 en representación  de Julio Andrés Loporassi, determinando en la suma de pe​sos siete mil ciento dieciocho ($ 7118), la indemniza​ción que por gastos de reparación del tractor debe abo​nar  el  apelante  a  "Hijos de Juan Ignacio Dorronzoro S.H.", José María Dorronzoro y Juan Antonio Dorronzoro (arts. 1067, 1083 y ccs. C. Civil). Las costas de Alzada se imponen en un 70% al apelante y en el 30% restante a la  parte actora, atento al resultado del recurso (art. 71 C. P. C.), difiriéndose la  regulación  de honorarios para  cuando  sean  determinados los correspondientes a primera instancia (art. 31 Ley 8904). 

               Regístrese, notifíquese y  oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS, JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).-
